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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05753/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc93359213]ANTECEDENTES
1. El veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00159/SEDUO/IP/2021, mediante la cual requirió:

“solicito conocer si cuentan con condiciones generales de trabajo los trabajadores de la COMISIÓN DE IMPACTO ESTATAL de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra, así como si cuentan con condiciones seguras de trabajo, es decir, si cuentan con optimas condiciones para desarrollar el mismo, como áreas de trabajo, cafetería, estacionamiento (coincidiendo el numero total de trabajadores con estacionamiento).” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 17 de Noviembre de 2021
Nombre del solicitante: SOL DE TOLUCA
Folio de la solicitud: 00159/SEDUO/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-1391/2021, de fecha 17 de noviembre de 2021, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lcda. Nandllely Karen Torres Torres.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

· UT 159-210001.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene, el oficio SEDUO-CI-1391/2021, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, mediante el cual se refiere que :

“Así mediante oficio número 224B03010-004372/2021, la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal refirió:

Al respecto, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al solicitante que:

Se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la unidad de Apoyo Administrativo, perteneciente a la Comisión de Impacto Estatal, encontrándose la información solicitada por el requirente, misma que para mayor entendimiento se contestará de manera pormenorizada:

1.- “solicito conocer si cuentan con condiciones generales de trabajo los trabajadores de la COMISIÓN DE IMPACTO ESTATAL de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra… (sic)

Se informa que, con base en la norma 23301/010-01 del Manual de normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, la normatividad que en la materia rige a esta Comisión es el “Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, mismo que puede ser consultado en el sitio web de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, anotado para pronta referencia la liga de acceso:

https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/1/4/6db4aa237df4a6c742cf40b13eeee0c0.pdf 
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 2.- “…así como si cuentan con condiciones seguras de trabajo, es decir, si cuentan con óptimas condiciones para desarrollar el mismo, como áreas de trabajo, cafetería, estacionamiento (coincidiendo el número total de trabajadores con el estacionamiento

Se informa que, si se cuentan con instalaciones adecuadas y recién remodeladas, con espacios definidos como áreas de trabajo y comedor. Así mismo, el inmueble cuenta con áreas de estacionamiento general con acceso conforme a disponibilidad para las servidoras públicas y servidores públicos de que laboran en esta Comisión” (sic)

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 
05753/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “No estoy conforme con la respuesta.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No estoy conforme con la respuesta.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El día dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados respectivos, dentro del recurso de revisión que se resuelve, mismos que se pusieron a disposición de la parte recurrente mediante acuerdo de fecha doce (12) de enero de dos mil veintidós. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se describe a continuación: 

· anexo I OF. 1390 C.A.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 22400040000000S/1390/2021 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Coordinador Administrativo, mediante el cual se refriere que “esta Coordinación, no se cuanta con la información solicitada; ya que la Comisión de impacto Estatal cuenta con su propia unidad de apoyo administrativo, motivo por el cual se sugiere canalizar la solicitud a dicha Comisión” 
· anexo III OF. 1523 C.A.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 22400040000000S/1523/2021 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Coordinador Administrativo, mediante el cual se refriere que “se reitera que esta Coordinación de Impacto Estatal cuenta con su propia unidad de apoyo administrativo, señalado en mi similar No. 2240000400000S/1390/2021” 

· anexo II of. 4372 COIME.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 224B03010-004372/2021 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, mediante el cual se refriere que:

 “Al respecto, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al solicitante que:
Se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la unidad de Apoyo Administrativo, perteneciente a la Comisión de Impacto Estatal, encontrándose la información solicitada por el requirente, misma que para mayor entendimiento se contestará de manera pormenorizada:
1.- “solicito conocer si cuentan con condiciones generales de trabajo los trabajadores de la COMISIÓN DE IMPACTO ESTATAL de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra… (sic)
Se informa que, con base en la norma 23301/010-01 del Manual de normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, la normatividad que en la materia rige a esta Comisión es el “Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, mismo que puede ser consultado en el sitio web de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, anotado para pronta referencia la liga de acceso:
https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/1/4/6db4aa237df4a6c742cf40b13eeee0c0.pdf 
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 2.- “…así como si cuentan con condiciones seguras de trabajo, es decir, si cuentan con óptimas condiciones para desarrollar el mismo, como áreas de trabajo, cafetería, estacionamiento (coincidiendo el número total de trabajadores con el estacionamiento” (sic)

Se informa que, si se cuentan con instalaciones adecuadas y recién remodeladas, con espacios definidos como áreas de trabajo y comedor. Así mismo, el inmueble cuenta con áreas de estacionamiento general con acceso conforme a disponibilidad para las servidoras públicas y servidores públicos de que laboran en esta Comisión” 

· Informe justificado rr sol. 159.pdf: Documento electrónico que en nueve (09) hojas contiene el oficio SEDUO-CI-1452/2021 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia  , mediante el cual se conforma la respuesta inicialmente otorgada.  
 
· anexo IV OF. 4482 COIME.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio 224B03010-004482/2021 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal, mediante el cual se confirma la respuesta de dicha dirección. 


[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
9. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc93359214]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc93359215]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc93359216]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc92915185][bookmark: _Toc93359217]I. De la interposición del recurso. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del dieciocho (18) de noviembre al nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el diecinueve (19) de noviembre, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707][bookmark: _Toc86344477][bookmark: _Toc92915186][bookmark: _Toc93359218]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

12. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

16. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

17. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc86344478][bookmark: _Toc92915187][bookmark: _Toc93359219]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

18. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc93359220][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
19. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a las condiciones generales de trabajo  de los trabajadores de la Comisión de Impacto Estatal, requerimientos, al que se respondió a través de la Directora General de la Comisión de Impacto Estatal realizando entrega del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo y refiriéndose que se cuanta con instalaciones adecuadas, no obstante lo anterior, el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado la inconformidad con la respuesta. 

21. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea apegada a la Ley. 

22. Por lo que, de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando alguna causal procedencia prevista en el artículo 179 fracciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc93359221][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc93359222]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

23. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _Toc93359223]De la solicitud de información, la respuesta otorgada y la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

27. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

28. Así, y como ha sido expuesto, el PARTICULAR requirió a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, la siguiente información: 

“solicito conocer si cuentan con condiciones generales de trabajo los trabajadores de la COMISIÓN DE IMPACTO ESTATAL de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra, así como si cuentan con condiciones seguras de trabajo, es decir, si cuentan con optimas condiciones para desarrollar el mismo, como áreas de trabajo, cafetería, estacionamiento (coincidiendo el numero total de trabajadores con estacionamiento).” (Sic)

29.  En razón de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO, atendió la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Al respecto, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al solicitante que:
Se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la unidad de Apoyo Administrativo, perteneciente a la Comisión de Impacto Estatal, encontrándose la información solicitada por el requirente, misma que para mayor entendimiento se contestará de manera pormenorizada:
1.- “solicito conocer si cuentan con condiciones generales de trabajo los trabajadores de la COMISIÓN DE IMPACTO ESTATAL de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra… (sic)
Se informa que, con base en la norma 23301/010-01 del Manual de normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, la normatividad que en la materia rige a esta Comisión es el “Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo, mismo que puede ser consultado en el sitio web de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, anotado para pronta referencia la liga de acceso:
https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/1/4/6db4aa237df4a6c742cf40b13eeee0c0.pdf 
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 2.- “…así como si cuentan con condiciones seguras de trabajo, es decir, si cuentan con óptimas condiciones para desarrollar el mismo, como áreas de trabajo, cafetería, estacionamiento (coincidiendo el número total de trabajadores con el estacionamiento” (sic)

Se informa que, si se cuentan con instalaciones adecuadas y recién remodeladas, con espacios definidos como áreas de trabajo y comedor. Así mismo, el inmueble cuenta con áreas de estacionamiento general con acceso conforme a disponibilidad para las servidoras públicas y servidores públicos de que laboran en esta Comisión” 

30. Así, es pertinente referir que, la Ley de la Comisión de Impacto Estatal, tiene como objeto crear la Comisión de Impacto Estatal, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, con autonomía técnica y operativa, como a continuación se observa:

“Artículo 1. La presente Ley de orden público e interés general y tiene por objeto crear la Comisión de Impacto Estatal, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, con autonomía técnica y operativa en el ejercicio de sus atribuciones, responsable de la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal.” (Sic)
27. En ese sentido, dicho dispositivo legal establece que la Administración y representación de la Comisión de Impacto Estatal, estará a cargo de una persona titular de la Dirección General: 
“Artículo 6. La administración y representación de la Comisión estará a cargo de una persona titular de la Dirección General, que será la máxima autoridad responsable del cumplimiento de las disposiciones jurídicas de la Comisión, quien será nombrado y removido por la o el titular de la Secretaría.” 

28. Así las cosas, el o la Titular de la Dirección General de la Comisión de Impacto Estatal, tiene las siguientes atribuciones: 
Artículo 8. Son atribuciones de la persona Titular de la Dirección General:
 I. Administrar y representar legalmente a la Comisión ante los diversos ámbitos de gobierno, los ayuntamientos, personas e instituciones de derecho público o privado, con todas las facultades que correspondan a los apoderados generales, de manera enunciativa y no limitativa, para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio, incluso los que requieran cláusula especial, en los términos que dispone el Código Civil del Estado de México y de sus correlativos de las demás entidades federativas y de la Ciudad de México, interponer querellas y denuncias, otorgar perdón, promover o desistirse del juicio de amparo, absolver posiciones, comprometer en árbitros, otorgar, sustituir o revocar poderes generales o especiales, suscribir y endosar títulos de crédito, celebrar operaciones mercantiles;
 II. Planear, ordenar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones necesarias para que la Comisión cumpla con su objeto; 
(…)
XXII. Dirigir y evaluar las acciones que se implementen en las diversas áreas de la Comisión para la mejora en sus procesos;
(…)
XXX. Promover, coordinar y vigilar la ejecución de los programas y acciones orientadas a modernizar la función de la Comisión y hacer más eficiente la prestación de los servicios, así como fomentar el uso de tecnologías de la información, medios y plataformas tecnológicas para la emisión de la Evaluación de Impacto Estatal;
(…)” (Sic)
(Énfasis añadido)

31.  En razón de lo expuesto anteriormente, este Órgano Garante advierte que se atendieron los requerimientos del particular, además de que quien otorgó respuesta es el titular del área facultada para ello, por otro lado, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

32. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

[bookmark: _Toc82081685][bookmark: _Toc93359224]QUINTO. De la decisión. 

33. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, debido a que se atendieron los requerimientos realizados por el servidor público con facultades para ello.

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc82081686][bookmark: _Toc93359225]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05753/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra a la solicitud 00159/SEDUO/IP/2021.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE ENERO  DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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